
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACiÓN V
SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTORAL QUE CELEBRAN "TALLERES GRÁFICOS
DE MÉXICO", REPRESENTADA POR EL ING. LEONEL NIETO MARTíNEZ EN SU
CARÁCTER DE GERENTE GENERAL COMERCIAL, COMO PRESTADOR, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "TALLERES GRÁFICOS"; y EL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA, COMO PRESTATARIO, AL QUE EN LO
SUBSECUENTE SE DENOMINARÁ "EL CONSEJO", REPRESENTADO POR LOS
SEÑORES LICENCIADO JACINTO PÉREZ GERARDO y PROFESOR JOSÉ ENRIQUE
VEGA AVALA, EN SUS RESPECTIVAS CALIDADES DE PRESIDENTE V
SECRETARIO GENERAL SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL.

El presente acuerdo de voluntades se sujeta al tenor de las siguientes:

"
1.-Declara "EL CONSEJO":

11.1. Que en virtud de lo estatuido en los artículos 15, párrafo primero, de la Constitución
Política del Estado de Sinaloa, y 47 de la Ley Electoral de la entidad, el Consejo Estatal
Electoral es un órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio,
encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos
electorales, así como la información de los resultados.

11.2.Que "EL CONSEJO" tiene su domicilio en Paseo Niños Héroes No. 352 locales 2, 3 Y
5 OteoCol. Centro, C.P 80000, en esta ciudad de Culiacán Sinaloa; y que su clave en el
Registro Federal de Contribuyentes es CEE 950427 BJ4.

11.3.Que el Licenciado JACINTO PÉREZ GERARDO fue designado Presidente del
Consejo Estatal Electoral mediante Acuerdo número 65 aprobado en sesión ordinaria del
H. Congreso del Estado de Sinaloa, celebrada el 28 de diciembre de 2012, publicado en
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 001, Tomo CIV, Tercera época, editado
el 2 de enero de 2013, derivado del cual se expidió el nombramiento correspondiente.
Una copia fotostática certificada de ambos documentos antes mencionados se agregará
al presente Convenio para efecto de acreditar la personalidad del compareciente.

11.4.Que en términos de lo dispuesto en los artículos 56 fracción XXI y 58 fracciones V y
XV de la Ley Electoral de la entidad, así como en el artículo 56, incisos a) y f) del
Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral, corresponde al Presidente de ese
órgano ejercer en unión del Secretario General, la atribución de suscribir todos
convenios y contratos cuya celebración autorice el Pleno de "EL CONSEJO".

11.5.Que el Profesor José Enrique Vega Ayala fue designado Secretario Gen ral del
Consejo Estatal Electoral mediante Acuerdo EXT/01/001 de fecha 11 ~ 2013, Y
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conforme a los numerales invocados en la declaración 11.4que antecede y a lo dispuesto
en los artículos 59 fracciones 1, III Y V de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, y 58
inciso n) del Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral, con tal calidad tiene la
atribución de firmar en unión del Presidente de "EL CONSEJO" el presente contrato.

11.6. Que entre las atribuciones que la Ley Electoral otorga a "EL CONSEJO", previstas en
sus artículos 56 y 57, se encuentran las de aplicar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales de carácter electoral y las de la Ley de la materia; conducir
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada
integración y funcionamiento de los organismos electorales, y proporcionar a las Mesas
Directivas de Casilla los materiales electorales y demás elementos y útiles necesarios
para la recepción y cómputo de los votos, entre los que se encuentran los siguientes:

• Cajas contenedoras del paquete electoral;
• Mamparas;
• Mesas porta urnas;
• Urnas para cada elección;
• Cajas para paquete electoral de cada elección;
• Sobres para actas de cada elección;
• Sobres para votos y boletas de cada elección;
• Sobres para expedientes de cada elección;
• Sobres para el PREP;
• Manta indicativa de casilla (colocación previa a la jornada);
• Manta indicativa de casilla (para el día de la jornada);
• Cinta de seguridad de propileno;
• Crayones en color negro de 1 cm de diámetro;
• Bolsa plástica conteniendo lápices, bolígrafos, hojas de papel bond, carpetas

(folder) tamaño carta, caja de clips metálicos, sacapuntas, goma de borrar, bolsa
de ligas y marcador de tinta permanente color negro; y

• Máquina marcadora de credencial para votar modelo pinza

1.7. Que la Comisión de Presupuesto y Administración de "EL CONSEJO", actuando
conjuntamente con la Presidencia del órgano en calidad de Comité de Adquisiciones,
desarrolló el procedimiento de Licitación Pública previsto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa,
mismo que se declaró desierto conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la referida
Ley, por lo que previa investigación de mercado y a efecto de no poner en riesgo la
celebración de la jornada electoral, que es de interés público, se acordó la adjudicación
directa del contrato al organismo público descentralizado de la Administración Pública
Federal "Talleres Gráficos de México", quien ofreció las condiciones de precio, calida
oportunidad de entrega propuestas en las bases de la licitación.

1.8. Que para satisfacer los extremos de lo dispuesto en el artículo 58, fracción X ,de la
Ley Electoral del Estado de Sinaloa, el Pleno de "EL CONSEJO",~o dinaria
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celebrada el 10 (diez) de mayo de 2013 (dos mil trece), autorizó al Presidente y al
Secretario General la celebración y suscripción del presente contrato.

11.-Declara "TALLERES GRÁFICOS":

11.1.Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha
8 de enero de 1999 y con clave del Registro Federal de Contribuyentes TGM990109718.

11.2.Que el Ing. Leonel Nieto Martínez como representante legal de "TALLERES
GRÁFICOS", acredita su personalidad mediante el poder especial No. 13,176, del libro
204 de fecha 6 de noviembre de 2003 del protocolo a cargo del Notario Público número
237, con ejercicio en México, Distrito Federal, documento que se encuentra integrado en
el expediente que da origen al presente contrato y que bajo protesta de decir verdad,
manifiesta que no le han sido revocadas ni modificadas sus facultades en forma alguna.

11.3.Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del
instrumento público mencionado, que "TALLERES GRÁFICOS" cuenta con el equipo, la
maquinaria, infraestructura y experiencia suficiente para la elaboración y suministro del
material electoral que requiere "EL CONSEJO".

11.4.Que dentro de su objeto se encuentra entre otros, el prestar servicios relacionados
con la edición y las artes gráficas a los sectores público, social y privado; elaborar,
promover y desarrollar sistemas y programas para fortalecer la comercialización de sus
servicios, e incorporar conocimientos y tecnología avanzados en materia de artes gráficas
y en general de reproducción por cualquier medio; establecer y aplicar controles de
calidad en cada una de las etapas de los procesos productivos para elaborar productos
altamente competitivos en el mercado de las artes graficas; participar en la elaboración de
los anteproyectos de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en materia de
impresos y relativo a las artes gráficas, así como en los comités consultivos nacionales de
normalización y en los demás organismos de colaboración relacionados con éstos;
ejercicio del comercio en los ramos de impresión, grabado, litografía y fotolitografía, yen
general, cualesquiera otro comprendido dentro de la industria de las artes gráficas.

11.5.Que para los fines y efectos legales que se deriven del presente contrato señala
como su domicilio, el ubicado en Avenida Canal del Norte No. 80, Colonia Felipe
Pescador, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, Código Postal 06280.---------
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111.-Declaran "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se o
tanto, las facultades que tienen para suscribir el presente contrato.



En mérito de lo expuesto y enterados del contenido de las declaraciones anteriores y de
los alcances legales de las mismas, celebran el presente contrato al tenor de las
siguientes:

PRIMERA. Objeto del contrato.- "TALLERES GRÁFICOS" se obliga a elaborar y
suministrar a "EL CONSEJO" 5,200 (cinco mil doscientos) paquetes de material electoral
cuyo contenido será el que quedó relacionado en la declaración 1.6de este instrumento,
mismos que serán utilizados durante la jornada electoral a celebrarse el 7 (siete) de julio
de 2013 (dos mil trece) en el Estado de Sinaloa.

" SEGUNDA. Especificaciones.- Las especificaciones técnicas, características y
particularidades para la elaboración del material objeto de este contrato, se establecerán
en un "ANEXO TÉCNICO", que "EL CONSEJO" entregará a "TALLERES GRÁFICOS" por
conducto de la Coordinación de Organización Electoral, mismo que será suscrito por las
mismas personas que firman el presente instrumento.

Para todos los efectos legales, el o los anexos técnicos que se suscriban formarán parte
del presente contrato.

TERCERA. Supervisión técnica.- "TALLERES GRÁFICOS" otorgará todas las
facilidades para que integrantes, funcionarios, empleados, representantes de partidos
políticos, coaliciones y grupos parlamentarios acreditados ante "EL CONSEJO", previa
acreditación de los mismos, puedan efectuar las visitas que juzguen necesarias a sus
instalaciones durante la vigencia del presente contrato, para supervisar, vigilar y verificar
que los materiales electorales que habrán de elaborarse, cumplan con las
especificaciones establecidas.

Ambas partes aceptan que "TALLERES GRÁFICOS" solo autorizará las solicitudes de
supervisión que se presenten a través de la Presidencia de "EL CONSEJO".

CUARTA. Contraprestación.- "EL CONSEJO" se obliga a pagar a "TALLERES
GRÁFICOS", por la producción y suministro de los 5,200 (cinco mil doscientos) paquetes
de material electoral contratados, la cantidad total de $ 6'822,192.00 (son: seis millones
ochocientos veintidós mil ciento noventa y dos pesos 00/100 moneda nacional) con i.v.a.
incluido
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El precio antes indicado se cubrirá mediante dos parcialidades iguales con un impo de
$ 3'411,096.00 (tres millones cuatrocientos once mil noventa y seis pesos 00/100 mo eda
nacional) cada una, la primera de las cuales deberá entregarse dentro de lo
hábiles siguientes a la suscripción del presente contrato.



El segundo pago se efectuará en la fecha en que "EL CONSEJO" reciba los materiales
contratados a su entera satisfacción.

QUINTA. Condiciones de entrega.- La entrega de los materiales contratados se
realizará en las instalaciones de "TALLERES GRÁFICOS" ubicadas en Avenida Canal del
Norte No. 80, Colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal,
Código Postal 06280, el 9 (nueve) de junio de 2013 (dos mil trece).

Para tal efecto, "EL CONSEJO" deberá comunicar por escrito a "TALLERES GRÁFICOS"
el nombre y cargo de la persona responsable de la recepción, quien deberá presentar los
comprobantes de que la contraprestación ha sido cubierta.

1. Si por causas imputables a "TALLERES GRÁFICOS" no se realiza la entrega del
material electoral en los términos pactados en el anexo técnico correspondiente.

SEXTA. Rescisión del contrato.- "LAS PARTES" convienen expresamente que "EL
CONSEJO" podrá rescindir unilateralmente o dar por terminado anticipadamente el
contrato, sin previa declaración judicial y sin responsabilidad alguna, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ''TALLERES GRÁFICOS, dando aviso por
escrito a esta última con 10 (diez) días naturales de anticipación, cuando a su juicio
existan causas justificadas o razones de interés general, y por cualquiera de las causas
que a continuación se establecen:

2. Por no ajustarse "TALLERES GRÁFICOS" a lo establecido en el presente instrumento
o en su caso, a las especificaciones y características señaladas en los anexos
técnicos correspondientes, así como a su propuesta económica y a los acuerdos que
por escrito, establezcan "EL CONSEJO" Y "TALLERES GRÁFICOS", derivados del
presente contrato.

3. En caso de rescisión por causas no imputables a "TALLERES GRÁFICOS", las partes
conjuntamente procederán a realizar la liquidación de los servicios que hasta esa
fecha se hubiesen recibido a entera satisfacción de "EL CONSEJO" Y no se hubieren
pagado; o en su caso la restitución a este último de las cantidades que hubiera
entregado y no hubieran sido aplicadas a la producción o suministro de los materiales
contratados.

4. Si "TALLERES GRÁFICOS" es quien decide promover la rescisión del contrato, lo
hará ante la autoridad judicial competente.
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SÉPTIMA.Responsabilidad laboral.- "TALLERES GRÁFICOS", como único patrón del
personal que con cualquier carácter intervenga bajo sus órdenes en el desempeñ y
cumplimiento del presente contrato, y toda vez que la relación de trabajo solo existe ntre
su personal y aquél, asume todas las responsabilidades derivadas de dicha relaci n, ya
sean laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando a "EL O SE



cualquiera de ellas. "TALLERES GRÁFICOS" se obliga a deslindar y sacar en paz y a
salvo a "EL CONSEJO" de cualquier reclamación de sus trabajadores, así como a
reintegrarle los gastos que hubiere erogado por esta causa, ya que en ningún caso y por
ningún motivo se podrá considerar a "EL CONSEJO" como patrón sustituto.

OCTAVA. Garantías.- "EL CONSEJO" rechazará el material electoral que no cumpla con
la calidad requerida, obligándose "TALLERES GRÁFICOS" en caso de defecto de
fabricación, vicios ocultos, deterioro o ruptura del material electoral entregado, a
reemplazarlo en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir del día
siguiente de la notificación o reporte de los mismos, sin costo adicional para "EL
CONSEJO".

Para efecto de hacer efectiva dicha garantía "TALLERES GRÁFICOS" señala que se
deberá contactar al Ing. Leonel Nieto Martínez, Gerente General Comercial, a los
teléfonos 0155 57 04 74 00 extensiones 170 y 171, en un horario de las 9:00 a 14:00
horas y de las 15:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes.

SÉPTIMA. Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento,
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones aplicables supletoriamente a este
Contrato en todo lo no previsto en el mismo, serán el Código Civil Federal, la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás
disposiciones legales que le sean aplicables y a la competencia de los tribunales del fuero
común de la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" de su alcance y contenido,
lo firman al margen y al calce en dos ejemplares originales idénticos, en la ciudad de
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de mayo de 2013 (dos mil trece).

PROF. JOSÉ

PO.R '.'TALLE.--'~ESGRÁFI~.S"

~~~--\
ING. LEONEL NIETO MARTINEZ

Apoderado Legal
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5,200

Anexoúnico
Descripción de Material Electoral
Proceso electoral Sinaloa 2013

1

Caja contenedora de paquete electoral.

CAJA DE CARTON DE GRAN RESISTENCIADE 14KG/M2, TAMAÑO: 135 CM X 75 CM X
12 CM, CON IMPRESION A UNA TINTA COLOR NEGRO. CAJA PLECADA, SUAJADA y
ENGRAPADA. SE DEBERAN INSERTAR TODOS LOS MATERIALES REQUERIDOS POR
CASILLASEGUNRELACION.

5,200

1\

Mampara.

1 MATERIAL A UTILIZAR PARA DIVISOR CENTRAL, LATERALESY COPETES: PLASTICO
CORRUGADO DE POLlPROPILENO EXTRUIDO DE ALTA DENSIDAD DE 4 MM, 700
GRS/CM2, COLORBLANCO.

DOS LATERALESAL TAMAÑO DE: 130 cm. DE ANCHO X 80 cm. DE ALTURA, CON
IMPRESION POR UNA CARA EN SERIGRAFIA A UNA TINTA EN NEGRO (CON TRES
PETAÑASCADA UNO)

SEPARADORCENTRALAL TAMAÑO DE: 65cm. de ANCHO X 80cm. DE ALTURA, CON
IMPRESION POR 2/CARAS EN SERIGRAFIAEN NEGRO (CON CUATRO PESTAÑASQUE
PERMITA SU FIRMEZASOBRELA BASEDE LA MESA)

DOSCORTINEROSTUBULARESDE PLÁSTICONEGRO TAMAÑO: 70 cm. LARGOY 2 CM
DEDIAMETRO CON DOSTAPONES.

DOS JGOS. 2 CORTNAS EN MATERIAL PLASTICODE POLlPROPILENOCOLOR BLANCO
OPACO CALIBRE300, SIN IMPRESiÓN.

EN LA PARTE FRONTAL, TAMAÑO FINAL 35 DE LARGO X 100 CM DE ALTO.
(DOBLADILLO DE 10 CM TAMAÑO EXTENDIDODE35 X 110 CM)

MESA BASE TAMAÑO: 70 X 70cm. DE SUPERFICIE. PLASTICO CORRUGADO DE
POLlPROPILENO EXTRUIDO DE ALTA DENSIDAD DE 5MM, 1,200 GRS/CM2, COLOR
NEGRO CON PERFIL PERIMETRAL EN PVC DE 2 CM DE ANCHO (BORDE), SIN
IMPRESION. REFORZADACON ELEMENTOS METALlCOS PARA SUJETARLAS PATAS,
LASCUALESDEBERANFORMAR UNA SOLA PIEZA.

TIJERA (SOPORTE):BASEPLEGABLETUBULAR AL TAMAÑO 59 X 108cm; DESPLEGABLE
TUBULAR PARA ABERTURA EN LA PARTE SUPERIOSR DE 32cm. Y EN LA PARTE
INFERIOR DE 42 CM, FABRICADASEN TUBO TIPO CONDUIT DE PARED DELGADA EN ,.~
FIERROGALVANIZADO, CON REMACHESGALVANIZADOS CON PATASPLEGABLESA LA
MITAD UNA DE LAS PATAS CON CORTE EN CAD LADO EN LA PARTE SUP 10 y
SEGURO QUE PERMITA LA UNiÓN Y FIJACiÓN ENTRE LOSTUBOS DE LA BAS
PATAS;CON DOSGOMAS DE2.5, DE DIAMETRO EN LA PARTEINFERIOR



5,200

Anexo único
Descripción de Material Electoral
Proceso electoral Sinaloa 2013

1
Mesa porta urnas

MESA CON CAPACIDAD PARA 2 URNAS, EN ESTRUCTURA TUBULAR DE FIERRO
GALVANIZADO TIPO "CONDUIT" DE 1/2".EN FORMA DE TIJERA DESPLEGABLE
TAMAÑO 90 X 38.5 X 46 CMS., CON REGATONESPARA LAS4 PATAS,4 RONDANAS DE
2" DE DIAMETRO EXTERIORy 3/4" DE INTERIORSOLDADASA LA BASE,6 TIRANTESDE
CORREA DE NYLON COLOR GRIS DE 2 CMS. DE ANCHO POR 40 CMS., DE LARGO
REMACHADASAL TUBO.

5,200
Urnas para la elección de Diputados

1
URNA AL TAMAÑO DE 35 X 35 X 35 cm. IMPRESASEN SERIGRAFIAPOR UNA CARA A
UNA TINTA EN PMS 421U UNA EN POLlPROPILENO TRANSPARENTECALIBRE lMM
TAMAÑO 85.5 X 130 CMS. CON ACABADO A RAYAS Y TRATAMIENTO CORONA EN
SUPERFICIE L1SA,LAURNA TENDRA FORMA DE CUBO IMPRESA POR SUS CUATRO
CARAS, SUAJAR Y ARMAR CON GRAPAS METALlCAS, MANDAR SEMI ARMADAS
PLEGADASPARASU FACILARMADO.

5,200
Urnas para Presidente Municipal, Síndico, Procurador y Regidores

1
URNA AL TAMAÑO DE 35 X 35 X 35 cm. IMPRESASEN SERIGRAFIAPOR UNA CARA A
UNA TINTA EN PMS 469U EN POLlPROPILENO TRANSPARENTE CALIBRE lMM
TAMAÑO 85.5 X 130 CMS. CON ACABADO A RAYAS Y TRATAMIENTO CORONA EN
SUPERFICIE L1SA,LAURNA TENDRA FORMA DE CUBO IMPRESA POR SUS CUATRO
CARAS, SUAJAR Y ARMAR CON GRAPAS METALlCAS, MANDAR SEMI ARMADAS
PLEGADASPARASU FACILARMADO.

5,200 1
Caja para paquete electoral de la elección de presidente municipal, síndico
procurador y regidores.

IMPRESA EN SERIGRAFIAA UNA TINTA PMS 469U POR EL FRENTE,REVERSO,CARAS
SUPERIORES Y LATERALES. (IMPRESION DE ACUERDO A DISEÑO),FABRICADO EN
PLASTICO DE POLlPROPILENO CORRUGADO EXTRUIDO DE ALTA DENSIDAD
PIGMENTADO EN COLOR BLANCO CALIBRE DE 3 MMM Y PESO DE 550 GRS/ M2.
DIMENSIONES: 37.5 CMS DE LARGOX 11 CMS ANCHO X 28 CMS DEALTO.

CON ASA, 23 CM DE LARGOX 1.8 CM DEANCHO EN LA BASEDE AGARRE,CON
SUJETADORAS DE 3.7 CM DE ALTO X 1.3 CM DE ANCHO,
FLEXIBLEDEGRAN RESISTENCIACON RELIEVEENCONTORNO.

JI



5,200

Anexoúnico
Descripción de Material Electoral
Proceso electoral Sinaloa 2013

1

REFUERZO DEL ASA: 20.3 CM DE LARGO X 0.7 CM DE ANCHO EN LA PARTE
INTERMEDIA CENTRAL, LOSSOPORTESDE AGARRE PARA LAS CEJASSERÁ DE 5.8 CM
DE LARGOX 2.3 CM DEANCHO, CON RANURA AL CENTRODE4.5 CM X 1 CM.

Caja para paquete electoral de la elección de diputados.

IMPRESA EN SERIGRAFIA A UNA TINTA EN PMS 421U POR EL FRENTE, REVERSO,
CARAS SUPERIORES Y LATERALES.(IMPRESION DE ACUERDO A DISEÑO)FABRICADO
EN PLASTICO DE POLlPROPILENO CORRUGADO EXTRUIDO DE ALTA DENSIDAD
PIGMENTADO EN COLOR BLANCO CALIBRE DE 3 MMM Y PESO DE 600 GRS/ M2.
DIMENSIONES: 37.5 CMS DE LARGOX 11 CMS ANCHO X 28 CMS DEALTO.

CON ASA, 23 CM DE LARGO X 1.8 CM DEANCHO EN LA BASEDE AGARRE, CON CEJAS
SUJETADORAS DE 3.7 CM DE ALTO X 1.3 CM DE ANCHO, EN PLÁSTICO NEGRO
FLEXIBLEDEGRAN RESISTENCIACON RELIEVEENCONTORNO.

REFUERZO DEL ASA: 20.3 CM DE LARGO X 0.7 CM DE ANCHO EN LA PARTE
INTERMEDIA CENTRAL, LOSSOPORTESDE AGARRE PARA LAS CEJASSERÁ DE 5.8 CM
DE LARGOX 2.3 CM DEANCHO, CON RANURA AL CENTRODE4.5 CM X 1 CM.

5,200
Sobre para elección de diputados. Actas (Sobre númerol).

1
SOBRE SIN FUELLETAMAÑO FINAL DE: 24 X 35 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 50 X 43,
CON PESTAÑA DE 6 cm DENTRO DE LA MEDINA FINAL. IMPRESOS POR EL FRENTEA
UNA TINTA EN PMS-421, EN PAPELBOND BLANCO 120 grs. SUAJADO, TROQUELADO

5,200
Sobre para la elección de diputados. Votos y boletas (Sobre número 2).

1
SOBRETAMAÑO FINAL DE: 24 X 40 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 69 X 66 CON FUELLE
DE 9 cm, Y PESTAÑA DE 6 cm, DENTRO DE LA MEDIA FINAL, (SIN ENGOMADO),
SOLAPA COMPLETA DE 15 CMS. IMPRESOSPOREL FRENTEA UNA TINTA EN PMS-421,
EN PAPELBOND BLANCO DE 120 grs. ARMADO, SUAJADO y TROQUELADO

5,200 1
Sobre de tamaño especial para contener el expediente de la elección de diputados
(Sobre número 3).

SOBRESTAMAÑO FINAL DE: 32 X 46 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 77 X 63 CM,CON
FUELLE DE 4.5 CM, MAS PESTAÑA DE 6 CM, DENTRO DE LA MEDIA FINAL (SIN /.
ENGOMAR), SOLAPACOMPLETA DE 10.5 CMS.IMPRESOS PORELFRENTEA UNA TINTA V
EN PMS-421.EN PAPEL BOND BLANCO DE 120 grs. RMADO, TROQUELADO y
SUAJADO



Anexo único
Descripción de Material Electoral
Proceso electoral Sinaloa 2013

15,200

SOBRESIN FUELLETAMAÑO FINAL DE: 24 X 35 CM, TAMAÑO EXTENDIDO:50 X 4
CM, CON PESTAÑADE6 cm DENTRODE LA MEDINA FINAL (SIN ENGOMAR).
IMPRESOSPORELFRENTEA UNA TINTA EN PMS-469, EN PAPELBOND BLANC
grs. SUAJADO, TROQUELADO

Sobre para elección de presidente municipal, síndico procurador y regidores. Actas
(Sobre número 4).

SOBRESIN FUELLETAMAÑO FINAL DE: 24 X 35 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 50 X 43
CM, CON PESTAÑA DE 6 cm DENTRO DE LA MEDINA FINAL (SIN ENGOMAR).
IMPRESOSPOR EL FRENTEA UNA TINTA EN PMS-469, EN PAPEL BOND BLANCO 120
grs. SUAJADO, TROQUELADO

5,200 1
Sobre para elección de presidente municipal, síndico procurador y regidores. Votos
y boletas (Sobre número 5).

SOBRE TAMAÑO FINAL DE: 24 X 40 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 69 X 66 CM. CON
FUELLEDE9 cm, y PESTAÑADE6 cm, DENTRODE LA MEDIA FINAL, (SIN ENGOMADO),
SOLAPACOMPLETA DE 15 CMS. IMPRESOSPOR ELFRENTEA UNA TINTA EN PMS-469,
EN PAPELBOND BLANCODE 120 grs. ARMADO, SUAJADO y TROQUELADO

5,200 1
Sobre de tamaño especial para contener el expediente de la elección de presidente
municipal, síndico procurador y regidores (Sobre número 6).

SOBRESTAMAÑO FINAL DE: 32 X 46 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 77 X 63 CM,CON
FUELLE DE 4.5 CM, MAS PESTAÑA DE 6 CM, DENTRO DE LA MEDIA FINAL (SIN
ENGOMAR), SOLAPACOMPLETA DE 10.5 CMS.IMPRESOSPORELFRENTEA UNA TINTA
EN PMS-469.EN PAPEL BOND BLANCO DE 120 grs. ARMADO, TROQUELADO Y
SUAJADO

5,200 1
Sobre de la elección de diputados que irá pegado por fuera del paquete electoral
(Sobre número 7).

SOBRESIN FUELLETAMAÑO FINAL DE: 24 X 35 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 50 X 43
CM, CON PESTAÑA DE 6 cm DENTRO DE LA MEDINA FINAL (SIN ENGOMAR).
IMPRESOSPOR EL FRENTEA UNA TINTA EN PMS-421, EN PAPELBOND BLANCO 120
grs. SUAJADO, TROQUELADO

5,200 1
Sobre de la elección de presidente municipal, síndico procurador y regidores que irá
pegado por fuera del paquete electoral (Sobre número 8).
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5,200 1
SOBRE SIN FUELLETAMAÑO FINAL DE: 24 X 35 CM, TAMAÑO EXTENDIDO: 50 X 43
CM, CON PESTAÑA DE 6 cm DENTRO DE LA MEDINA FINAL (SIN ENGOMAR).
IMPRESOS POR EL FRENTEA UNA TINTA EN NEGRO, EN PAPEL BOND BLANCO 120
grs. SUAJADO, TROQUELADO

5,200 1
Manta indicativa de casilla "Jornada Electoral". Laque se instala el día de la jornada
electoral.

TAMAÑO DE 90 X 70 CM, IMPRESASAL FRENTEA UNA TINTA EN COLOR NEGRO, EN
VINILlCO CON SOPORTE DE TELA COLOR BLANCA RESISTENTEA CONDICIONES
AMBIENTALES EXTREMAS,4 OJILLOSMETALlCOS EN CADA ESQUINA. INCLUYE20 MTS
DE RAFIA

5,200
Manta indicativa de casilla previa a la Jornada Electoral.

1
TAMAÑO DE 90 X 70 CM, IMPRESASAL FRENTEA UNA TINTA EN COLOR NEGRO, EN
VINILlCO CON SOPORTE DE TELA COLOR BLANCA RESISTENTEA CONDICIONES
AMBIENTALES EXTREMAS,4 OJILLOSMETALlCOS EN CADA ESQUINA. INCLUYE20 MTS
DE RAFIA

5,200
Cinta de seguridad de polipropileno.

1
ROLLOS DE CINTA ADHESIVA DE POLlPROPILENO TRANSPARENTE DE 48 MM DE
ANCHO X 60 MTS, IMPRESAA UNA CARAA UNA TINTA EN NEGROCON ALTOTACK

5,200

Cajascon 6 crayones color negro de lcm. de diámetro.

1 S, 200 CAJA TAMAÑO FINAL DE 10 CM DE LARGO X 7 CM DE ANCHO X 1.5 CM DE
PROFUNDIDAD, IMPRESAPORUNA CARAA UNA TINTA ENCOLORNEGROENCARTÓN
CAPLE BLANCO DE 16 PTS. EN EL CRAYON POR UNA CARA EN LA PARTESUPERIOR
CENTRADO DEBERA IR CON EL LOGOTIPO DEL" CEE ", ELTEXTO DE "CRAYONES" EN
LA PARTE MEDIA Y CENTRADO Y EN LA PARTE INFERIOR CENTRADO LA LEYENDA
"CAJA CON 6 PIEZAS"

31,200 CRAYONESDE CERACOLOR NEGROTAMAÑO ESTANDARTIPO REDONDO, EN I /\
CAJASDE 6 PZASC/U. (CON ETIQUETA)TAMAÑO FINAL DE ETIQUETAAPROX. 3.8 CMS V1
ANCHO X 7.6 CMS DE ALTO, EN PAPELCOCUCHEADHESIVO MATE O SIMILAR PARA
ENVOLVER EL CRAYON. IMPRESA A UNA CARA UNA TINTA EN COL NEGRO.
ELABORADOSCON MATERIAL QUE PERMITA LA APLICACiÓN DE UNA :A.RC
LA BOLETA Y QUE, AÚN AL EJERCERPESIÓN, ELCRAYÓN NO SERRO
TRANSFIERASU MARCA A OTRA PARTE DE PAPEL; TAMPOC BER

)J
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MANCHAS GRASAS AL DOBLARLO, AUNQUE ESTÉ SOMETIDO A UNA EXPOSICiÓN
PROLONGADA DEALTASTEMPERATURAS.

5,200 1

Bolsa para el transporte de la documentación

5,200 BOLSAS,TAMAÑO 50 X 40 CM CON FUELLEDE 14 CM PORLOSCUATRO LADOS,
IMPRESA POR UNA CARA EN SERIGRAFIAA UNA TINTA EN NEGRO, EN VINILlCO CON
SOPORTE DE TELA COLOR BLANCA RESISTENTE A CONDICIONES AMBIENTALES
EXTREMAS,CONCIERRE y ASASDE NYLON NEGRO.

5,200 1

Bolsa de plástico con útiles de escritorio

PAQUETE DE ARTICULOS EN BOLSA POLlPROPILENO TAMAÑO 50 X 60 CMS.CALlBRE
200 = 5,200 BOLSAS: LA CUAL INCLUYE: LAPIZ DEMADERA DEL NO. 2 = 20,800 PZAS,
(4 PORCASILLA) -BOLlGRAFO TINTA NEGRA PUNTA MEDIANA = 20,800 PZAS, (5 POR
CASILLA) -GOMA BALNCA BR-40 = 5,200 PZAS (1 POR CASILLA), SACAPUNTAS DE
PLASTICO = 5,200 PZAS (1 POR CASILLA), -CAJA DE CLlPS CUADRADITOS = 5,200
PZAS(1 PORCASILLA), -FOLDERTAMAÑO CARTACOLOR BEIGE= 5,200 PZAS(1 POR
CASILLA), MARCADOR DE TINTA PERMANENTE COLOR NEGRO = 5,200 PZAS (1 POR
CASILLA), BOLSA DE LIGAS NO.18 DE 80 GRS. (50 PZASAPROX.= 5,200 PZAS, HOJAS
BLANCASTAMAÑO CARTA (21.5 X 28 CMS. ) EN PAPELBOND BLANCO DE90 GRS,SIN
IMPRESION. = 26,000 PIEZAS(5 PORCASILLA)

5,200
Pinzamarcadora de credencial para votar con fotografía.

1
MARCADORA DE CREDENCIALDE ELECTORAL TAMAÑO: 17 CM. TIPO PERFORADORA
INDIVIDUAL COLOR NEGRO, DEBERACONTAR CON UN DADO EN LA PARTESUPERIOR
COLOCANDO DOS DIGITOS "13" EN LO ALTO Y EN LA CONTRAPARTEDEBERADE SER
PLANA A FIN DE NO DAÑAR LASCREDENCIALES.
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